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ADVERTENCIA IMPORTANTE- PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN, TARIFA DE INSERCIONES
Peeetai

-nmidiataniente que los señores A3caMes y Secreta-
riareciban este Bd-ETÍN, dispondrán que se deie un
fien-olar en el sitio de costumbre, donde permaae-

cera hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, 15 pesetas; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas; se-
mestre, 36, y un año, 72.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: linea o fracción o,Ro

ídem judiciales-oficiales: linea o fracción.» i,o_
Idem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen obligados al pago del in-
puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncie

.....».--•\u2666•»«••\u2666\u2666\u2666•*••*\u2666*\u2666\u2666_»*\u2666•••\u2666\u2666*•**\u2666\u2666»••••*\u2666•••*•\u2666•\u2666»«

K'JJRní*""******'"**"""*"**1*****^*****************•***•••****"* Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un aflo, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ;so alsemestre, y 100 al aflo.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, co» inclusión del importe por Giro Postal.

Oficinas : Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 :: APARTADO §11

HORAS: Mañana: de nueve a raa. Tarde: de tres a siete.
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1pes«*«

jArríba España! iViva Franco! lViva España!

GOBIERNO DE LA NACIÓN Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Madrid, a 15 de mar-
zo de 1941.

Cuerpo. e\utomat!camente, y a par-
tir de la publicación de esta Orden,
asumirá el cargo de Director del Dis-
pensario Antivenéreo el facultativo a
quien, según estas normas^l^orre^
po__________________________________________\\\\__\

tarios que hayan omitido aquella de-
claración y dictarán acuerdo impo-
niéndoles una multa de cuantía igual
al 25 por 100 de cuota anual de Con-
tribución Urbana que corresponda a
la finca cuyos productos no hubiesen
sido declarados.

Presidencia del Gobierno FRANCISCO FRANCO
(Publicado en el Boletín Oficial del

Estado del día 16 de marzo.)
)ECRETO de 15 de marzo de 1941
que desarrolla la Ley de i.°Ade mar-
zo de 1940 de Represión de la Ma-

HLoque comunico a V.I.para su
conocimiento y efectos que procedan.

Dios, guarde a V. I.muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1941.

—
P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Sani-

(G. C -872) 2." La imposición de la multa será
notificada individualmente a cada
contribuyente, concediéndoles el pla-
zo de quince días hábiles para el in-
greso de su importe en el Tesoro,
bajo apercibimiento de aprenvo, y.
requiriéndol«|S para que la declara-
ción de productos que han omitido
sea presentada en el mismo plazo;
bien entendido que si transcurre sin
que este deber quede cumplido, se

ería y el Comunismo
La Le}r de i.° de marzo de 1940, al
¡tablecer, en su artículo 12, el Tri-
tinal especial a quien corresponde
s funciones que dicha Ley le asig-
a, no podía concretar, ejado su ran-
u, detalles de organizaron y pro-
dimiento absolutamente necesarios,
jya definición es más propia de dis-
osiciones que desarrollen la Ley.
jualmente parece natural que si al
pilcarla se hubiesen percibido difi-
ultades o necesidades de perfeccio-
amiento de sus preceptos, sea el

Tribunal, dejando siempre a
Jlvo la natural iniciativa del Gobier-
". el que proponga a éste aquellas
'formas y reglamentaciones que es"
me precisas, haciéndolo a través de
1 Presidencia del Gobierno, de quien

Ministerio de la Gobernación

_______________m _- marzo de um Po dad
""""""""pcs<? convoca a concurso-upo-

ión para la provisión de la plaza
de Instructora psiquiátrica dcl Ser-
vicio de Psiquiatría e Higiene
Mental de la Dirección General dc
Sanidad.

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 13 de marzo

(G. C—862

Ministerio de Hacienda
evará automáticamente la multa

limo. Sr. :Vacante la plaza de Ins-
tructora Psiquiátrica del Servicio de
Psiquiatría e Higiene Mental deesa
Dirección p'eneral. dotada cor^_______

ípuesta hasta una cantidad igual a

npe> se les advertirá que contra el
cuota anual del Tesoro. Al propio

ORDES 14 de marzo de 1941
tía cl

hu-
brá de someterse la imp

jerdo de imposición de multa pue-
ntablar recurso económico-ad-

r anual de ó.000 pesetas,
Este Ministerio ha tenido

iiw ni.

multas auton as por 1 mis tivo ant rribumal pro-
bien cion

disponer que por esa Dirección embze de 1940. par. 3.0 A medida que
mes o Secciones d

as Administra-
Propiedades yneral se convoque a ¡coneurso-opo-

iará provisión de la citada los propietario

plaza y con arreglo a las normas tjue
sicion ontribución Territoria^eciba^laslificación de habers__________________icado la

ior la misma se estimen convemen- órmular sus declaraciones de pr
ción en los términos

virtud ios en la Orden di n señalados, se común irán las
que-

Lo digo a V. 1. para su conocij
miento y efectos consiguientes. I

Dios guarde a V. I.mucho^ñoslMadrid, 12 de marzo dfl
P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general c mi-

dad.

mciones impuestas a la Interven-
ta de Hacienda para su censura y¡Dispongo

limo. Sr. :La obligación impuesta
por el artículo décimo de la Ley de
16 de diciembre de 1940 a los pro-
pietarios de fincas urbanas, de decla-

rtículo primero. Uno de los
Ponentes del Tribunal especial
establece el articulo 12 de la Ley
•c de marzo de 1940, desempeña-
os funciones de Vicepresidente
mismo. Se adscribe al Tribunal

de razón
1941 4.0 Una vez vencido el plazo de

uince días concedido en el número

rar a la Hacienda los productos anua-
les que de ellas obtengan, viene te-

niendo puntual cumplimiento. Pero

es necesario, no obstante, regular el
procedimiento a que habrá de. some-

terse la imposición de multas autori-

zadas por dicho precepto, para ser
aplicadas a quienes incumplan el de-

ber de formular sus declaraciones en

la forma y plazos señalados en la
Orden de 22 de enero último.

En su virtud, est^linistene^^ia
servido dispon erB

egundo de la presente Orden para
1 ingreso de la multa del 25 por 100

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del día 13 de marzo.)

icuota anual, y para la presen-
órgano de trabajo una Secre-
cuyo titular, con voz, pero sin

tación de la declaración, aquellas De-
pendencias enviarán a la Interven-
ción de Hacienda relación de los pro-
pietarios que 'hayan dejado transcu-

rrir este plazo sin declarar los pro-
ductos de sus fincas en forma regla-
mentaria, con el fin de que pueda ser
contraído en cuenta el aumento de

.ejercerá el cargo de Secretario
Tribunal. La designación del Vi-
esidente y Secretario será hecha
a misma forma que la Ley esta-
e para los restantes miembros de
?1 Organismo.

(G. C •-S63)

ORDEN de 12 de marzo de 1941 Por
la que queda modificado en la for-
ma que se indica el último párrafo
del artículo segiendo de la d¿ 20 de
diciembre de 1934-

rt- 2-° Sin perjuicio eie las facul-
s que tiene el Gobierno en la ma-
l> el Tribunal especial podrá pro-
ir como consecuencia de cuanto
;iba en la aplicación de la Ley,
modificaciones, reglamentaciones

que la desarrollan o
re*> por conducto de la Subsecre-* de la Presidencia del Gobierno,
Ue. con arreglo a la importancia
>n ™ajeria V a la categoría de la

icion d« & propuesta pu-
a deducirse, le dará la tramita-
c°*respondiente.

la multa en que, con arreglo a las
precedentes normas, habrán incurri-
do. Cumplido este trámite y devuelta
a la Oficina gestora, será remitida la
relación al Servicio de Valoración
Urbana para que efectúe la compro-
bación de las fincas en ella compren-

limo. Sr. :Con objeto de resolver
definitivamente el problema de las
Direcciones de los Dispensarios An-

medida que vaya vencieu-

do cada uno de los plazos que para

la declaración de productos de las

fincas urbanas señala el número pri-

mero de la Orden de 22 de enero ul-

timo las Administraciones de Pro-
piedades y Contrjbución Territorial,

o, en su caso, las Secciones de este

nombre en las Subdelegac.ones de

Hacienda, procederán a formar rela-

ción, por Municipios, de los propie-

Este Ministerio ha tenido a bien
disponer lo siguiente :

-
La O. M. de 20 de diciembre de

1934, en el último párrafo del artícu-
lo segundo queda modificado en la
siguiente forma :

«Dentro de cada una de dichas ca-
tegorías decidirá la antigüedad en el

tivenéreos

didas
5.° Las multas que se impongan

en virtud de lo establecido en el nú-

mero primero de la presente Orden
serán exigibles, aunque los contribu-
yentes formulen en el plazo señalado
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en el número segundo la declaración
para que se les haya requerido.

6.* La relación de fincas cuyos
propietarios han omitido la declara-
ción de productos será determinada
teniendo en cuenta el importe de la
Contribución con que figuran en el
correspondiente documento cobratono.

7.0 En los casos de acción inves-
tigadora o denuncia se seguirá igual
procedimiento que el que queda se-
ñalado para la imposición de multas
de oficio.

Fuente del Berro), de esta capital,
solicitada por don Luis María Bo-

creto-ley, correspondiendo exclusiva-
mente a este Ministerio de Trabajo
acordar la desvinculación, si proce-
diere.

so», hoy señalada con el «,:
la calle del Tambre 1 lm' 8 d
don Santiago Gar¿ &*"*«i& uarc*« Iinuesalimo. Sr;: Vista lo ;„.

doña Catalina Garrido ySS *
viuda de don Santiago García f^?nuesa, de Madrid, folicitSt^cacion definitiva para la casa°e^mica numero 8, de la calle del Sbre, de la Cooperativa «El Visoesta capital ; lS0)>> 4

De orden ministerial lo digo a
'

V. I.para su conocimiento y demás
: efectos.

nilla

Lo digo a V. f. para su conoci-
miento y demás efectos.

Madrid, 24 de febrero de 1941.Madrid, 7 de marzo de 1941.
BENJUMEA BUR1N

limo. Sr. Director del Instituto Na-
cional de la Vivienda.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director del Instituto Na-
cional de la Vivienda.
(Publicado en el Boletín Oficial del

Estado del 7 de marzo.)
(Publicado en el Boletín Oficial del

Estado del 15 de marzo.) . Resultando que la referida casa Úrresponde al proyecto de ns drexpresada Cooperativa, calificado Idicionalmente por Orden «uniste!de 29 de septiembre de 1933 a isolos efectos de exenciones tribui-
rías, y fué construida en la parce
número 5 de la manzana primera dmencionado proyecto, que don Satiago García de Vinuesa adquirí,
como socio de la referida Cooperai
va, de don Gregorio Iturbe, por e
entura otorgada en Madrid, en 17abrij de 1933, ante el Notario j
Francisco Santamaría Anger •

Resultando que don Santiago Ga
cía de Vinuesa y. Diez fué declara*
beneficiario de casa económica p

(G. C—871)
8." Mensualmente se enviará a la

Dirección general de Propiedades y
Contribución Territorial un resumen
del número e importe de las sancio-
nes del 25 por ico que se hayan im-
puesto, así como del número y cuan-
tía de las que hayan sido elevadas
automáticamente al 100 por 100 de 'a
cuota del Tesoro.

C.-S43)

ORDEN de 24 de febrero de 1941 por
la que se declara vinculada a doña
Cecilia Navarro Bea la casa barata
y su terreno número 76, del pro-
pecio aprobado a la S. A. «Los
Previsores de la Construcción», de

ORDEN de 7 de marzo de 1941 por
la que se califica definitivamente la
casa barata número 8 de la manza-
na tercera del proyecto aprobado a,
la Cooperativa de Casas Baratas
«Los Rosales», antes «Alfonso XI»,
y señalada hoy con el número 2 de
la calle de León Peralta, de Cha-
martín de la Rosa (Madrid), soli-
citada por don Alberto León Pe-
ralta.

esta capital
g." Por la Dirección general de

Propiedades y Contribución Territo-
rial se dictarán las instrucciones
oportunas para el cumplimiente^j^^
orr^-ni.-

< >nkil____— ________

' limo. Sr. : Vista la instancia de
doña Cecilia Navarro Bea, de Ma-
drid, en solicitud de que en lo suce-
sivo se entiendan con ella las noti-
ficaciones necesarias para que reali-
ce personalmente el pago de los in-
tereses y el reintegro del capital del
préstamo del Estado correspondien-
te a la casa barata número 76 del
proyecto aprobado a la S. A. «Los
Previsores dc la Construcción», de

Dios guarde a V. I.muchos años
Madrid, 14 de marzo de 1941.

Vista la instancia de don Alberto
León Peralta, de Madrid, solicitando
calificación definitiva para su casa
barata número 8 de la manzana ter-
cera, del proyecto aprobado a la Co-
operativa de Casas Baratas «Colonia-
Jardín Alfonso XI», hoy «Los Rosa-
les», y señalada con el número 2 de
la calle de León Peralta, de Chamar-
tín de la Rosa, de esta capital ;

LARRAZ Orden ministerial de 4 de octubre
1933;

limo. Sr. Director general de Propie-
dades y Contribución Territorial. Considerando que la ya repetí

casa se halla completamente termir
da, según se ha comprobado pe-
visita de inspección realizada pot
Seccipn Técnica del Instituto Na]
nal de la Vivienda, y ,que se han cui
plido todos los requisitos que del
minan los artículos 126 y siguient
del Reglamento de 8 de julio de il
y demás disposiciones legales apliej
bles al caso,

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del día 16 de marzo.) esta capital ;

(G. C.-873) Resultando que la interesada fun-
da su pretensión en que ha adquiri-
do el» dominio de la finca y lo acre-
dita con la escritura de compra he-
cha en Madrid, a 22 de octubre de
1935> ar|te don Toribio Gimeno Ba-
yón, bajo el número 2.593 de su pro-
tocolo, inscrita en el Registro de la
Propiedad del Mediodía ;

Ministerio de Trabajo Resultando que don Alberto León
Peralta fué declarado beneficiario de
casa barata por Real orden de 16 de
marzo de 1931 ;ORDEN de 7 de marzo de 1941 por

la que se califica definitivamente la
casa barata número 72 del proyec-
to aprobado a la Cooperativa de
Casas Baratas «La Propiedad Co-
operativa», hoy número 3 de la ca-
lle de Aizgorri (Colonia Fuente del
Berro), de esta capital, solicitada
por don Luis María Bonilla.

Resultando que la mencionada casa
se halla totalmente terminada, según
se ha comprobado en la visita de ins-
pección realizada por la Seccie'm Téc-
nica del Instituto Nacional de la Vi-
vienda, en iide diciembre de 1940;

liste Ministerio ha dispuesto ca
ficar definitivamente la.casa econón
ca construida en ia parcela numere
de la manzana primera del provee
de 115 casas aprobado a la Coopeí
uva «El Viso», señalada hoy con
número 8 de la calle del Tambre,.

esta capital, solicitada por doña C
talina Garrido y Arbaleda, viuda.:
don Santiago García de Vinuesa.

Considerando que, con arreglo a la
Real orden de 1ide mayo de 1928,
todo beneficiario de casa barata que
haya adquirido el dominio de la mis-
ma tiene derecho a que se gire a su
nombre la amortización e intereses
del préstamo del Estado que corres-
ponda a su casa, que en este caso,
y según escritura de 20 de junio de
1930, ante don Fidel Martínez Al-
cayna, asciende a 17.770,48 pesetas,
más las costas e intereses del 3 por
roo anual de la cifra citada ;

Resultando que la repetida casa ba-
rata fué calificada condicionalmente
por R. 0. de 27 de julio de 1926,
habiendo recibido los correspondien-
tes beneficios del Estado, y que la
casa barata de que se trata fué adqui-
rida por el solicitante de la Coopera-
tiva de Casas Baratas «Colonia Jar-
dín Los Rosales», por escritura otor-
gada en Fuencarral, a 29 de marzo de
1935, ante el Notario don Rodrigo
Molina Gil;

limo..Sr. : Vista la instancia de
don JLuis María Bonilla, de Madrid,
solicitando calificación definitiva pa-
ra su casa barata número 72 del pro-
yecto aprobado a la Cooperativa de
Casas Baratas «La Propiedad Co-

f(- la calle
\u25a0nte del Be-

Lo digo a V. I. para su
miento y demás efectos.

Madrid, 7 de marzo de 1941
BENJUMEA SUMÍ

lino. Sr. Director del InstitutoI
cional de la Vivienda. .I

de Aizgorri
aumero 3

le es capital
Considerando que las casas bara-

tas que hayan llegado a ser propie-
dad del beneficiario que las ocupe,
quedarán vinculadas a éste, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 10 del
Real decreto-ley de 10 de octubre de
1924;

Resultando que don Luis María
Bonilla fué declarado beneficiario de

(Publicado, en el Boletín Ojie
Estado del 14 de marzo.)Considerando que se han cumplido

todos los requisitos que determinan
los artículos 126 y siguientes del Re-
glamento de 8 de julio de 1922 y de-
más disposiciones legales aplicables

casa ba
abril ck

1 orden ele 21 de (G. C.-S68I
1926;
ande) qt-\u25a0 r mencionada C

ADMiniSTRACION CENTftsa se otalmente terminada, se- \ istas las disposiciones legales
pertinentes al caso,gún se ha con ibado en la visita a caso,

de inspteccH realizada por la Sec-
1 Instituto Nacional ele
echa 22 de octubre de

Este Ministerio ha dispuesto decla-
rar vinculada a doña Cecilia Navarro
Bea la casa barata y su terreno nú-
mero 76 del proyecto aprobado a la
Sociedad anónima («Los Previsores
de la Construcción», que es la finca
número 4.31 1 del Registro de la Pro-
piedad del Mediodía, tomo 734, libro
188 de la sección primera, folio 219,
vinculación que lleva cons:go la im-
posibilidad de que la casa quede em-
bargada, salvo para hacer efectivos
los plazos no satisfechos por la com-
pra del inmueble, los créditos hipo-
tecarios que con anterioridad a la
adjudicación se hayan obtenido de
cualquier entidad o particular, v los
derechos reservados al Estado, Pro-
vincia y Municipio, a los efectos del
Real decreto-lev de 10 de octubre de
1924, sin que durante el plazo de cin-
cuenta años, a contar desde el 22 de
octubre de 1935, pugdá la finca ser
transmitida a título distinto del de
herencia ó donación al heredero a
quien corresponda el derecho de su-
cesión, según las reglas v las condi-
ciones establecidas en el' citado De-

Este Ministerio ha dispuesto califi-
car definitivamente la casa barata nú-
mero 8, de la manzana tercera, del
proyecto aprobado a la Cooperativa
de Casas Baratas «Los Rosales», an-
tes «Alfonso XI», y señalada hoy
con el número 2 de la calle de León
Peralta, de Chamartín de la Rosa
(Madrid), solicitada por don Alber-
to León Peralta.

Ministerio de la Gobernacióncion teonica

la Vivienda,
1940; Dirección general de Sanidad

Resultan la repetida casa
barata fu la condicionalmen- CIRCULAR por la que *« "Jlconcurso-oposición entre M

diplomadas por la Escuela, de r

ríe-altura, para-proveer dos f<
de Matrona de la misma.

te po en de :e enero de
1925, h ) recibido los corres-
ponchantes icios del Estado
que la cas
fué adquirí

ta de que trata
de la \u25a0 En cumplimiento de lo

en Orden de 8 del actual, P^
Dirección general se convoca i

so
-oposición entre Matronas I

madas por la Escuela ele t

tura, paavproveer dos pl£ M

trona ele la citada liSCf';'f^^
cada una de ellas, con el na.

de > Kvi r..-setas. ._Z^¡-____\___\

Cooperath isa^Hrmitas «La
_____________He s cri-
1 solie Eo digo a V. I.para su conoci-

miento v demás efectos.Propiedad CV por
ra otor 3 de Madrid, 7 de marzo de 1941.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director del instituto Na-
cional de la Vivienda.

marzo de 1 nte el Notario don
Cándido Casan va v Gorjón

Conside se han cumpli-
do todos los T-iiuisitos que determi-

os 126 y siguientes del
(Publicado en el Boletín Oficial del

Estado del 14 de marzo.)nan

Regí ame nt^d^^j
demás rli<___

s artí

ciones legales de apli-
e 11 ) de 1922 v

(G. C—869) siguientes normas**************************

'Primera. jLas "^M
SnS ÍS'?**?£»física necesaria para ti

"
cargos públicos. irnl;dad «

Segunda. De contornaestabl^ido ene! Decreta"^
de lode octubre de >937. -

h_l

cación al caso,
Este Minis o ha dispuesto cali- ORDEN de 7 de marzo de 1941 por

la que se califica definitivamente la
casa económica construida en la
parcela número 5 de la ma:nzana
Primera., del proyecto de 11$ casas
aprobado a la Cooperativa «El Vi-

ficar definith casa barata
numero srovecto rprobado

la Cooperativa de Casas Baratas «I-a
Propiedad Cooperativa», hov núme-
ro 3 de la calle de Aizgorri (Colonia
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complementarias, las aspiran-

d0nfh^án acreditar el haber cum-

tes/ , Servfio Social o el hallarse

Prendidas en algunas de las exen-

C°one que explícitamente se fijan en

TrhZs disposiciones.dÜcera Las' aspirantes dispon-
,ín de un plazo de veinte días ha-
[¿tntados a partir del siguiente

:S publicación de la presente en el

aRoieSn Oficial del Estado» para

'Sentar sus instancias en e Regis-

tra de esta Dirección general :plaza

iEspaña, Madrid, acompañadas de
los siguientes documentos:

Partida de nacimiento, debidamen-
te legalizada isi estuviera expedida
fuera °del territorio de la Audiencia

de Madrid. . • -
Título de Matrona, copia notarial

del mismo o recibo de haber abona-

do los derechos correspondientes a su
expedición. .

Diploma de Matrona Puericultora
expedido por la Escuela Nacional de

Puericultura.
Certificado médico de aptitud fí-

sica. \u25a0

Certificado negativo de anteceden-
tes penales.

Justificante de haber cumplido el
Servicio Social o estar declarada
exenta de su cumplimiento.

bernación de 18 de marzo del año ac-
tual (B. O. de 21), intereso de usted
que a la mayor brevedad posible se
sirva ingresar en la Depositaría de
esta Diputación Provincial de Ma-
drid, de un sola vez, la cantidad con
que ese Ayuntamiento debe contri-
buir a la constitución del capital fun-
dacional del Instituto de Estudios de
Administración Local, de conformi-
dad con el censo de población de
1930, y según la Orden de Goberna-
ción de 17 de noviembre de 1940.

Lo que comunico a usted a los efec-
tos interesados, advirtiéndole de las
responsabilidades en que pueda incu-
rrir, si este ingreso no se realiza an,-
tes del día 20 de abril próximo, se-
gún lo dispuesto en la referida Orden
de 18 de marzo del año actual.

DIRECCIÓN GENERAL DE TIM- GUADARRAMA
BRE Y MONOPOLIOS Ignorándose el paradero de los mo-

zos Luis Cristóbal Andrés, hijo de
Felipe e Irene, y Alejandro López
Andrés, hijo de Primitivo y .Vicenta.
naturales de esta población y com-
prendidos en el alistamiento formado
para 1942, se advierte a los mismos,
padres, parientes* tutores o personas
de quien dependan, que deben com-
parecer en este Ayuntamiento, por sr
o por persona que legalmente les re-
presente, el día 6 de abril próximo, a
las diez horas, con el fin de exponer
lo que juzguen pertinente a su inclu-
sión en el alistamiento, rectificación,
cierre definitivo y declaración de sol-
dados, que tendrán lugar los días 6 y,
27 de abril y 11 y 18 de mayo, respec-
tivamente, advirtiéndoles que este
anuncio sustituye a las citaciones or-
denadas en el Reglamento para la eje-
cución de la ley de Reclutamiento,
parándoles, en. caso contrario, el per-

LOTERÍAS
En el sorteo celebrado hoy, con

arreglo al artículo 57 de la Instruc-
ción general de Loterías de 25 de fe-
brero de 1893, para adjudicar los cin-
co premios de 125 pesetas cada uno
asignados a las doncellas acogidas en
los establecimientos de Beneficencia
provincial de Madrid, han resultado
agraciadas las siguientes :

Julia García Fraile y García Pa-
trón, Carmen García García, Francis-
ca Hernández Delgado, María Ange-
les Santos Madoz y Hermenegilda
Vela Fernández, del Colegio de Nues-
tra Señora de las Mercedes.

Para cualquier duda que. pueda su-
gerirles en el cumplimiento de la ci-
tada disposición, pueden dirigirse en
consulta a la Sección provincial de
eVdministración Local en la Delega-
ción de Hacienda. »

Lo que se anuncia para conoci-
miento del público y demás efectos.

Madrid, 2 de abril de 1941.
—

El
Director general, F. Roldan.

(G.—266) juicio que haya lugar

Ló que, a los mismos efectos, se
publica en, este Boletín Oficial de
la provincia, para su mayor conoci-
miento.

Guadarrama, 27 de marzo d^^^^
El Alcalde, Valentín Sánch^^H|H

(G.C— 1.014) (XBAYUNTAMIENTOS ,
—

1.106

CHAMARTÍN DE LA ROSA
Madrid, 31 de marzo de i94<^HH

Presidente, Luis Nieto Antúnez^^H
Señores Alcaldes Presidentes de

Avuntamientos de esta provincia.

.—El Por acuerdo de la Comisión Muni-
cipal Permanente, se saca a concursi-
llo la limpieza, engrase y conserva-
ción de las máquinas de escribir, cal-
cular y sumar, existentes en el Ayun-
tamiento, con arreglo al pliego de
condiciones que se halla de manifies-
to en la Secretaría municipal.

GETAFE
Plantilla de los funcionarios admi-

nistrativos, facultativos y técnicos;
de Servicios Especiales, y subalter-
nos y guardias y agentes armados de
este Ayuntamiento, aprobada por es-

Informe expedido por la Jefatura
provincial respectiva de Falange Es-
pañola Tradirionalista y de las J. O.
N. S., acreditativo 'de adhesión al
Glorioso Movimiento Nacional.

ta Corporación, )S efectos que de-
ANUNCIO

termina la Orden de 30 de octubre

Declaración jurada de la solicitante
de no haber sido expulsada de nin-
gún Cuerpo u organismo del Estado,
Provincia o Municipio, ni encontrar-
se sometida a expediente en la ac-

La Comisión Gestora de esta Cor-
poración, en su sesión de 27 de los
corrientes, ha cordado sacar a con-
curso público la adquisición de ar-
tículos de cocina y comedor para los
Establecimientos de esta Benefi-
cencia.

Las proposiciones para optar al
concursillo pueden presentarse en la
Secretaría los días laborables, de once
a una, durante el plazo de quince
días, contados desde el siguiente a la
publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia.

de 1939
Administrativos

—
Secretaría :L¡n

Oficial primero, un
un Oficial tercero,
un Mecanógrafo. I
.Auxiliar. Depositar
rio de Fondos.

Oficial segundo

Ksmbiente y_____________
11rvencion

Un Deposita-
tualidad

Todos los que estime adecuados
para acreditar cuantos méritos V ser-
vicios desee alegar, singularmente los
acreditativos de haber prestado efec-
tivos servicios en Hospitales del ,

Lo que, en cumplimiento de lo or-
denado por el artículo 26 del Regla-
mento de 2 de julio de 1924, se hace
público, advirtiendo que durante el
plazo de cinco días, contados a partir
de la inserción del presente anuncio,
se recibirán cuantas reclamaciones se

lns-
|5ecto^w!tennano^nTbecretario, un
Interventor de Fondos, dos Médicos
de Asistencia Pública Domiciliaria,

un Inspector Faramcéutico, dos Prac-
ticantes de Asistencia Pública Domi-

Facultativos v
Chamartín de la Rosa, 26 de mar-

zo de 1941.
—

El Alcalde Presidente
(firmado).

(O.—1.939)
Frente, de ser ex cautivas,, persegui-
das o económicamente dependientes
de las víctimas nacionales de la' gue-
rra, que constituirán mérito preferen-

(G. C
—

1.013)

ciliaria, una Comad

presentaren.
Madrid, 29 de marzo de 1941.

—
El

Secretario, E. Torres Cañamares.
(O.—1.940)

VALDEMORO
Subalternos y

irmados.
—

Dos IEste Ayuntamiento saca a concur-
so dos plazas de serenos, dotadas con
el haber anual de 2.500 pesetas, pro-
veyéndose con arreglo a lo preceptua-
do en la Ley de 25 de agosto^rde-
nes de .10 de octubre y 17 d\____________\

lectores de Po
te en el concurso

Cuarta. Las aspirantes satisfarán,
en el acto de la inscripción, 25 pese-
tas en metálico, como derechos de

1 Urbana, un C o de Serenos, cn
serie del Matadco Serenos, un C<

ro, un Inspecto trios

Arbi
oposición RECAUDACIÓN DE HACIENDA novicm-

Vigilantes
-

Rea
trios, un. -Alguacil

Quinta. El concurso
- oposición

será juzgado por un Tribunal com-
puesto, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 13 de los Es-
tatuaos de la Escuela Nacional de
Puericultura, por el Director de la
misma, como Presidente, y dos Pro-
fesores titulares, como Vocales, cu-
yo Tribunal fijará los ejercicios a rea-
lizar por las opositoras.

Sexta. Una vez realizados los
ejercicios, el Tribunal elevará a esta
Dirección la correspondiente pro-
Puesta para provisión de las plazas

bre de 1939 demás disposiciones
isteci miento de

ncargaelo e
, dos Ce

zona de san lorenzo del escorial concordantes ductores de carros mpieza, cua

Señor don Carlos Salamanca Hur-
tado de Zaldívar.

El plazo de admisión de instancias

será de treinta días, a partir de la pu-
blicación de este anuncio. A las ins-

ro Barrenderos un Sepulturero,, un
Guarda del arbola*

En el expediente que esta Recau-
dación tramita contra usted, por dé-
bitos de Contribución Rústica y Ur-
bana, del término de Las Rozas, re-
sulta que la finca urbana enclavada
dentro de la rústica, en el sitio llama-

do Hoya Quemada, que figura en la
lista cobratoria a nombre de don. En-
rique Toral, v que aparece en la actua-

lidad inscrita a nombre de usted, se le
declara responsable a don Carlos Sa-
lamanca Hurtado de Zaldívar de los
débitos de la misma, importantes la
cantidad de 337 pesetas 63 céntimos,
"correspondientes a los años 935» 93°
v 1940, advirtiéndole que puede ha-
cerlos efectivos sin recargos de nin-

guna clase, dentro de los cinco, días
siguientes al de la fecha de esta noti-

ficación.

tancias, debidamente reintegradas y Getafe, 15. de n
lcalde, Manuel 5

de 1941 —I

dirigidas al señor Alcalde, se acom-
pañarán las siguientes certiticaciemes :

De nacimiento ;de antecedentes pena-
les ;ele buena conducta ;de adhesión
al Glorioso Movimiento : de estafen
posesión de la .Medalla de C.

(G. C—1.012) 1.107

El. Ai

Don Mariano H Acevede
ma calde Presidente Avuntamie

o tener los servicios requeridos para
obtenerla ; dc no padecer enfermedad

to de esta localidí
Hago saber : Oue

de febrero ha sido
sesión de i

infecto-contagiosa ni defecto físico

que imposibilite para el cargo y cuan-

tos otros que acrediten méritos, si se

hado ipor es

Lo que se hace público para gene-
convocadas

te Ayuntamiento supuesto tor

año de kui
«" eonocimiento.

Madrid, io de marzo de 1941-
—El

mado para e
aducen.

Los concursantes, que han de ser
españoles, entre veintitrés y cuaren-
ta y cinco años, serán sometidos a un

examen de lectura, escritura, las cua-

y se expejne al púb > en la Secreta
ría de esta Corpo por termine

nca de quince días, con
gruiente a la fecha e

s desde el si
ste edicto, se

(Publicado en el Boletín Oficial del
astado del día 13 de marzo.)

gún ordenan el an
tuto Municipal y el

do 300 del Esta*
del reglamenu

tro reglas aritméticas y funciones a
desempeñar, que se celebrará después

de transcurrido un mes de publicado
este anuncio, en el día, hora y lugar

de la Hacienda fecha
(G. C—865)

de agosto de ¡9-24 ie que pu

Lo que notifico a usted para su co-
nocimiento.

ser examinado pe mtribuvent

Diputación Provincial que el Tribunal designado al efecto

señale, previamente anunciado en el
tablón de las Consistoriales, en el
cual se hallan de manifiesto desde es-
ta fecha las bases completas dcl con-
curso para su examen por cuantos
haya interesados en el mismo.

de este Municipio y las entidade

de Madrid
En San Lorenzo del Escorial, a 31

de marzo d^o^^í^gente^osé
Rodrigue -U

interesadas, y formularse reclamacir
nes ante la Delegación de HaCiend
de la provincia, por cualquiera ele la

causas indicadas en el artículo 301 de(O.—i.940
CIRCULAR citado Estatuto, y conforme a ticu

fi
Vn esta fecha he dirigido a los se-
res .Alcaldes de esta provincia un
"p* e" ,os siguientes términos :

mi cumPÍ'miento de lo dispuesto
la Orden del Ministerio de la Go-

t g T TiTiTmTii lo 6.° del" mencionado eglamento.
1 15 de febre
M. HerranzAdministración y venta del

BOLETÍN OFICIAL,calle de

Alcalá, n.° 126, teléfono 63884

Valdemoro. 26 de marzo de 1941
El Alcalde, Eusebio Blanco.

Dado en. El -Ataz
so de 1941*

—
El Ale

(G. C—1.009)
(G. C—1.011) (O.—1.938) X.

—
i,ios



VIERNES 4 DE ABRIL
4

PROVIDENCIAS JUDICIALES Casa en esta capital, señalada con
el número 101, hoy 105; consta de
siete plantas y dos patios ; su super-
ficie es la de 230 metros cuadrados,
equivalentes a 2.960 (pies. Linderos:
al frente, con la calle de Don Ramón-
de la Cruz, en línea de 24 metros;

derecha entrando, en línea de tres
metros 90 centímetros ; por la iz-
quierda entrando, en línea de 14 me-
tros, con solar sin edificar, y por el
testero, en línea de 31 metros, con
otra propiedad.

bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

Comisión pone en venta loTZvtes lotes de vehículos •

Primer lote. - 28" tUT- i
troen»; precio mínimo de tL Vdel lote : treinta y un. mil ¿H
tas cincuenta pesetas (31 8W\ • J
cío tope o máximo :cuarenta y/lmil quinientas pesetas (45 5oo¡ 'nc1

Segundo lote.-44 turismos (1
troen» ; precio mínimo de tasar Jdel lote : veinticuatro mil setecien3cuarenta y cinco pesetas (24 7d,y
precio tope o máximo : treintaVeinco mil trescientas cincuenta peseta
(35-350). *~

Huesca, 28 de marzo de 1041.
—

El
Juez instructor F. Antonio Pociello.

(B.—4.949)JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 15 TUZGADO PERMANENTE __)_____,

MERO 9
EDICTO Zabala Muela (Juan), de unos vein-

tisiete años, natural de Santa Cruz
de Múdela, domiciliado últimamente
en dicha población, comparecerá, en
término de cinco días, ante el Juzga-
do Militar Permanente número 9, de
Madrid, sito en Ramón y Cajal, nú-
mero 5, con el fin de responder de los
cargos que le resultan del sumarísimo
número 25.848, prevenido que de nó

verificarlo será declarado en re-
beldía.

Don Antonio de Santiago y Soto,

Juez de primera instancia encarga-
do del despacho del Juzgado nú-
mero quince, de Madrid,
-Hago saber :Que en este Juzgado,

Secretaría del señor Cortés, a instan-
cia del Procurador don Manuel Gue-
rra, representando a don. Gregorio
Gallardo Egaña, se tramitan autos de
juicio ejecutivos contra don Felipe
de Castro Jarillo, en reclamación de
mil ochocientas veinticinco pesetas de
principal, intereses, costas y gastos,
en los que se sacan a primera y públi-
ca subasta los siguientes

Cuya subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia del expresado Juzga-
do, sito en la calle del General Cas-
taños, número i,el día 16 de mayo
próximo, a las once y media de su
mañana, previniéndose a los licita-

Tercer lote.—28 turismos «fl
troen» ; precio mínimo de tasacióidel lote : sesenta y siete mil no3cien tas pesetas (67.900); precio ton
o máximo : noventa y siete milpe^
tas (97.000).

dores
Que la referida mitad proindiviso

de casa sale a subasta por tercera vez
y sin sujeción a tipo alguno.

Madrid, 28 de marzo de 1941.
—

El
Coronel Juez instructor (firmado).

(B.—4.944)

Cuarto lote. —
36 turismos <,Cj

troen» ; precio mínimo de tasaciói
del lote : setenta y cuatro mil sete
cientas veinticinco pesetas (74.725)
precio tope o máximo : ciento sel
mi1 setecientas cincuenta pesed
(106.750).

Que para tomar parte en el remate
habrá de consignarse previamente por
los licitadores la suma de 5.892 pese-
tas, o sea el 10 por 100 del tipo que
sirvió para la segunda subasta, sin
cuyo requisito no podrán licitar.

JUZGADO EVENTUAL NUM. 13Bienes

Mingo (Domingo), cuyas demás
circunstancias se ignoran, así como
su actual domicilio y paradero, com-
parecerá, dentro del término de cin-
co días, ante el Juzgado Militar
Eventual núm. 13, sito en la calle de
Piamonte, núm. 2 (bajo), a constituir-
se en prisión y prestar declaración in-
dagatoria en sumarísimo ordinario
que se le sigue- con el número 852,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
haya lttgarB

Un despacho estilo español, el
cual consta, de : una mesa de despa-
cho, cuatro sillas, un sillón, un ar-
mario librería, una lámpara haciendo
juego, de cinco brazos, y una lámpa-
ra portátil ; todo ello en perfecto es-
tado, .que ha sido tasado en 2.500 pe-

Estas ventas se efectuarán con arri
glo a las normas, pliego de condicl
nes legales y modelo de proposicid
publicados en el Boletín Oficial di
Estado núm. 72, de 13 del actual, j

Que se entenderá que el rematan-
te acepta como bastante la titulación
aportada al expediente, consistente en
certificación expedida por el Regis-
trador de la Propiedad, que estará de
manifiesto en Secretaría, sin derecho
a reclamar ninguna otra.

Que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hu-
biere, a la reclamación originaria de
este expediente, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del

setas Únicamente
por lotes.

se admitirán ofertí
Un bargueño con pie tallado, 750 Los vehículos se encuentran apa

cados en el Campo de Golf de Pue
ta de Hierro, donde podrán ser ex
minados por los compradores, de ti
a seis de la tarde, previa autorizado
de la Comisión, en cuyo domicilie
plaza de Cánovas, número 4, se etl
cuentran expuestas las relaciones d
vehículos con detalle de marca, pq
cios y características.

La venta tendrá lugar el día 8.
abril, a las diez horas de la manad
en los locales de esta Comisión.

pesetas

Un perchero, 50 pesetas
TotaJ, 3.300 pesetas.

Advertencias
3 marzo de 1941.

—El
Juez instructor, Comandante de Ca-
ballería M. P. de León.

Primera
La subasta tendrá lugar en la Sala
diencia de este Juzgado, sito en la (B.-4.946)

al Castaños numer
uno, segur
na del día

1 las doce de la maña- remate
JUZGADO EVENTUAL NUM. 21

ísiete del actual Dado en Madrid, a 29 de marzo de
1941.

—
El Secretario, P. S., Manuel

Leira.
—

Juan A. Pacheco.
Ángel Pérez del Olmo, hijo de

Consuelo, de cuarenta años de edad,
natural de Madrid, sin domicilio co-
nocido, y sin que obren otras circuns-
tancias personales, comparecerá ante
este Juzgado Militar Eventual núme-
ro 21, sito en Piamonte, 2, tercero,
en el plazo de cinco días, al objeto de
notificarle el auto de procesamiento
del procedimiento sumarísimo 12.470,
quedando advertido de qué al no ha-
cerlo en el plazo fijado, será declara-
do en rebeldía. .__

Segunda

Servirá de tipo para la subasta el
tasado al valor de los bienes, o sea
de tres mil trescientas pesetas, no ad-
mitiéndose postura alguna que no cu-
bra las dos terceras partes del avalúo.

(C.-671) Madrid, 24 de marzo de 1941-
(O.—1.942)

REQUISITORIA SOCIEDAD ANÓNIMAESPAÑl
LA DE TRADUCTORES Y

AUTORESTercera JUZGADO NUMERO 20

Los que deseen tomar parte en la
subasta deberán consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado
al efecto, el diez por ciento en efecti-
vo del tipo de subasta, sin cuyo re-
quisito no será admitido a la licita-

Arza Undarra (Mariano), natural
de Bilbao, hijo de Diego y de Ma-
ría, de veinte años de edad, soltero
y cuyo actual domicilio y paradero
se desconocen, procesado en sumario
por robo número 239 de 1936, com-
parecerá ante el Juzgado de instruc-
ción número 20, de esta capital, den-
tro del término de diez días, con el
fin de ser reducido a prisión, que le
ha sido decretada por auto dictado en
21 de junio de dicho año 1936, aper-
cibiéndole que de no verificarlo será
declarado rebelde y le parará el per-
juicio a que hubiere lugar.

(Editorial S. A.E. T. A.)

De conformidad con lo dispuesl
en el Título IIIde nuestros Estaíj
tos, se convoca a Junta general <j
accionistas, que se celebrará el 21 t"

los 'presentes, a las dieciocho ne>ra
treinta minutos, en el domicilio ¡j
cial. De no asistir el número de ai

cionistas que previene el articulo ,

dicha Junta se celebrará en segunc
convocatoria, con Tos que asistier
al día siguiente, en el mismo lugar

hora. .. J
Madrid, tres de abril de mil nc*«

cientos caurenta y uno. ~ „J
El Presidente del Con.se)

de Administración.
Emilio Fernández Gal»"

(A.—i-i-o°"'

Por lo que se encarece a las Au-
toridades, tanto civiles como militares,
su busca y captura y presentación an-
te este Juzgado, en caso de ser ha-íon

bidoLos bienes se encuentran deposita-
dos en poder del ejecutado, don Feli-
pe Gallardo Egaña, con domicilio en
plaza del Conde de Barajas, núme-

Madrid, 26 de marzo de 1941.
—

El
Teniente Coronel Juez, Eladio
Muñoz

o uno, dond odrán ser examinados (B.-4.895)
por los licitadores.

Dado en Madrid, a dos de abril dc
mil novecientos cuarenta y uno.

Madrid, 29 de marzo de 1941.
—

El
Secretario (firmado).

—
Visto bueno:

JUZGADO PERMANENTE
NUMERO 3

El Secretario judicial
Nicolás Cortés

El Juez instructor (firmado) Rafael Cruz Manzaneque, de cua-
renta y tres años, casado, hijo de Ra-
fael y Asunción, natural de Madrid
y domiciliado últimamente en la calle
de Luchana, número 34, comparece-
rá en el término de ocho días, a par-
tir de la publicación del presente, ante
el señor Juez del Militar Eventual nú-
mero 3, sito en Ramón y Cajal, nú-
mero 5, para deponer en la causa
número 29, que contra el mismo se

(B.—4.945)
\ntor le Santiago

,
—

i-i.600)

JUZGADOS MILITARES

JUZGADO NUMERO 1

MONTE DE PIEDAD Y CAJA D

AHORROS DE MADRID
REQUISITORIAS

EDICTO

En virtud de providencia dictada
on esta fecha por el Juzgado de pri-

Bia número uno, Decano,
tía capital, en el proce-
\u25a0yremio para hacer efec-

UESCA
Solicitado duplicado defo

de imposición número 53-^' ¡c0fi
bre de don Eustaquio^ D>a~: .

se anuncia será expedido.
-

JaJ
se la libreta primitiva, si e iól
de quince días, desde esta i inse

no hay redamación en contrar^^
Madrid, 29 de marzo de W

Jefe de la Caja (firmado)^ .
,̂

Ex legionario e\rturo Martínez
Alonso, hijo de Arturo y de Amparo,
natural y vecino de Carabanchel Bajo
(Madrid) ; nació el 13 de octubre de
1917 ; de profesión, militar; estado,
soltero; su estatura, 1,570 m. ; últi-
mo traje que usó, el uniforme de la
Legión. Se halla procesado en la cau-
sa número 965-40, por el delito de
deserción. Comparecerá, en el térmi-
no de diez días, ante el Juzgado Mi-
litar número .1 de la plaza de Huesca,
sito en la calle de Alcoraz, núm. 1,

mera inst
ie los de

instruye

dimiento
(G. C.-815) (B.—4.799)

iva po""^""^""^""^Jvía dc apremio la multa
impuesta por la Comisaría General
de Abastecimientos y Transportes a
don Victoriano Aguilera Sanz, se sa-
ca a la venta en pública subasta, por
tercera vez y sin sujeción a tipo al-
guno, la mitad proindiviso corres-
pondiente al don Victoriano Aguile-
ra, en la siguiente finca :

COMISIÓN MIXTA PARA LA
VENTA DE MATERIAL

AUTOMÓVIL

VENTA NUMERO 3
En cumplimiento a lo previsto en

la Ley de 23 de enero y Orden mi-
nisterial de 4 de febrero últimos, esta

MIIIIIU 11 i
''

sí¡uefdo,
Imp. Provvncuú.—Dt.


